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Resolucrór.¡ DE GERENc¡A GENERAL n.oSf -Gtzoz4

Los otivos, ? I lull.20l(

VISTOS:

'1. Acta de Acuerdos del Comité de Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A.
Provincia, Adm. Postal de Tarapoto de fecha 08.03.2024;

2. lnforme Técnico N" O86-ALPI2024 de fecha 05.03.2024, emitido por el Departamento
de Control Patrimon¡al y Seguros Generales;

E

ONSIDERANDO:

Que, Servicios Postales del Perrl S.A, es una Empresa del Estado de derecho
privado, organizada bajo la forma comercial de sociedad Anónima, de acuerdo a la Ley de
Actividad Empresarial del Estado y la Ley General de sociedades, conforme lo establece el
Decreto Legislativo Nro.685;

Que, Servicios Postales del Perú S.A. cuenta con la Direcfiva lnterna ,,Normas y
rocedimientos, para la baja de bienes Patrimoniales y su disposición final sA-Np-009.03": 

j

111 Que, mediante Direct¡va N' 001-2020-EF/54.01 aprobada por Resolución Directoral
N" 008-2020-EF 154.01 y modificada por Resotución Directorat N" OOB-2021-EF/S4.O,|, se
dispone los "Procedimientos para la gestión de bienes muebles calificados como Residuos
de Aparatos Eléckicos y Electrónicos - RAEE";

Que, mediante lnforme Técnico N" 086-ALP 12024 de fecha 08.03.2024 el
partamento de Control Patiimonial y Seguros Generales, considerando que se ha

plido de manera oportuna y adecuada con los procedimie ntos y la normativa vigente
ra la procedencia de baja de los bienes patrimoniales en calidad de RAEE, recomienda su
a y disposición final;

Que, mediante Acta de Acuerdos del Comité de Baja de Bienes patrimoniales de
Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Tarapoto de fecha 08.03.2024, sus miembros

- acuerdan por unanimidad recomendar la baja de los bienes patrimoniales en calidad de
-.':BAEE, según relación contenida en los Anexos 4 y 5;

En uso de las atribuciones conferidas;

,:iari RE ELVE:

ARTlcuLo PRIMERo. - Dar de baja de los inventarios de Bienes patrimoniales de
erpost S.A., un total de Cuatro (04) ítems, que corresponden a Bienes patrimoniales

-Dé¡:reciables, considerados lnservibles en calidad de RAEE, según el Acta de Acuerdo del
Cornité de Baja de Bienes Patrimoniales de Serpost S.A. provincia, Adm. postal de Tarapoto
del 08 .O3.2024, se adjunta l¡stado (Anexo 4).

ARTlcuLo SEGUNDo. - Dar de baja de los ¡nventar¡os de Bienes patrimoniales de
Serpost S.A., un total de Veint¡trés (23) ítems, que corresponden a Bienes patrimon¡ales No
Depreciables considerados en calidad de RAEE, según el Acta de
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Seroostat El Coneo del Perú

Baja de B¡enes Patr¡moniales de Serpost S.A. Provincia, Adm. Postal de Tarapoto del
08.03.2024, se adjunta listado (Anexo 5).

ARTICULO TERCERO. - Disponer, que la Sub Gerencia de Logfstica, a través del
Departamento de Control Patrimonial y Seguros Generales y el Departamento de
Contabilidad, efectúen el registro necesario para que los bienes muebles detallados en los
Anexos 4 y 5 de la presente Resolución, sean física y contablemente excluidos,
respectivamente, en el Reg¡stro de Bienes Muebles Patrimoniales de Servicios Postales del
Perú S.A.

ARTICULO CUARTO. - Realizar, la publicación de la presente Resolución y sus
Anexos 4 y 5 en el Portal lnstitucional de la entidad dentro de los quince ('15) días hábiles de
su aprobación. Asimismo, en el plazo de tres (03) días hábiles, luego de realizada dicha
publicación, se remitirá a la Dirección General de Abastecimiento del M¡nisterio de
Economfa y Finanzas, por medio físico o v¡rtual, copia de la presente Resotución y sus
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Registrese y Comuníquese,
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